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N°: 

 
ORDENANZA N° 6831 
Villa Carlos Paz, 09 de junio de 2022 

 
EL CONCEJO DE REPRESENTANTES 

DEL MUNICIPIO DE VILLA CARLOS PAZ 
Sanciona con fuerza de 

 
O R D E N A N Z A 

 
ARTÍCULO 1º.- FACULTAR al Departamento Ejecutivo a 

DESIGNAR a CARLOS PAZ GAS S.A. EN LIQUIDACIÓN, CUIT Nº 
30-70856541-1, ante el ENARGAS, como Operador Interino de las 
Instalaciones para la prestación del Servicio Público de Distribución 
de Gas Natural en la ciudad de Villa Carlos Paz, Provincia de 
Córdoba.- 

 
ARTÍCULO 2º.- FIJAR un plazo de CIENTO VEINTE DÍAS 

hábiles administrativos, para que CARLOS PAZ GAS S.A. EN 
LIQUIDACIÓN, CUIT Nº 30-70856541-1 cumpla sus funciones, 
como Operador Interino de las Instalaciones para la prestación del 
Servicio Público de Distribución de Gas Natural en la Ciudad de Villa 
Carlos Paz, Provincia de Córdoba, que será prorrogado de manera 
automática hasta tanto se proponga y autorice al Nuevo 
Subdistribuidor por el Departamento Ejecutivo.- 

 
ARTÍCULO 3º.- COMUNICAR en forma inmediata al ENARGAS 

de los términos de la presente Ordenanza.- 
 
ARTÍCULO 4º.- ESTABLECER que la presente ordenanza 

entrara en vigencia a partir de su promulgación.- 
 
ARTÍCULO 5º.- GIRAR al Departamento Ejecutivo Municipal para 

su promulgación.- 
 
Fdo.: Ma. Soledad Zacarías, Pte. Concejo de Representantes- 
Sandra L. Bohn, Secretaría Legislativa- H. Daniel Gómez 
Gesteira, Intendente Municipal- Gustavo García Setti, Sec. 
Desarrollo Urbano Ambiental- Ramón C. Montenegro, Oficial 
Mayor- 
 
Promulgada por Decreto N° 308/DE/2022 
Villa Carlos Paz, 10 de junio de 2022 
Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal- Gustavo 
García Setti, Sec. Desarrollo Urbano Ambiental- Ramón C. 
Montenegro, Oficial Mayor- 

 
Resolución N° 018/B/2022 
Villa Carlos Paz, 10 de junio de 2022 
 

VISTO: La Ordenanza Nº 6831 y; 
  
CONSIDERANDO: Que a través del citado instrumento el 

Concejo de Representantes facultó al Departamento Ejecutivo as 
designar a “CARLOS PAZ GAS S.A. EN LIQUIDACIÓN”, como 
Operador Interino de las instalaciones para la Prestación del 
Servicio Público de Distribución de Gas Natural en la ciudad de 
Villa Carlos Paz.- 

 
Que corresponde en consecuencia dictarse el acto administrativo 

que resuelve sobre el particular.- 
 

Por ello:  
EL SECRETARIO DE DESARROLLO  

URBANO AMBIENTAL,  
en uso de sus atribuciones 

RESUELVE 
 

Artículo 1º.- DESIGNAR a “CARLOS PAZ GAS S.A. EN 
LIQUIDACIÓN”, CUIT Nº 30-70856541-1, como Operador Interino 
de las Instalaciones para la Prestación del Servicio Público de 
Distribución de Gas Natural en la ciudad de Villa Carlos Paz, 
Provincia de Córdoba,  en un todo de acuerdo a los Considerandos 
de la presente.  

 
Artículo 2°.- Notificar los términos de la presente a CARLOS 

PAZ GAS S.A. EN LIQUIDACIÓN a sus efectos.- 
 
Artículo 3º.- Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese. 
 
Fdo.: Gustavo García Setti, Sec. Desarrollo Urbano Ambiental- 
Ramón C. Montenegro, Oficial Mayor- 
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